
Cenco Malls entró en la últi-
ma etapa para afinar detalles
con miras a reingresar a tramita-
ción ambiental su proyecto para
construir un centro comercial
en los terrenos de la Congrega-
ción Holy Cross, ubicados al
costado del Colegio Saint Geor-
ge’s, en la comuna de Vitacura.

Tras recibir la aprobación del
Informe de Mitigaciones en Im-
pacto Vial (IMIV) —elaborado
junto a Holy Cross— a media-
dos de julio, por parte del Siste-
ma de Evaluación de Impacto en
la Movilidad (SEIM), la firma
convocó a las últimas instancias
de participación ciudadana
“temprana y voluntaria” para
presentar la iniciativa a la comu-
nidad y atender sus reparos al
proyecto, proceso que tomó
fuerza desde abril de este año. 

La empresa citó a los apode-
rados del Saint George’s y veci-
nos a rondas de “casas abiertas”
que se efectuarán los días 22, 24,
29 y 31de agosto, para exhibir el
diseño del recinto —a través de
tecnología de realidad aumenta-
da y maquetas a escala— y reco-
ger sus observaciones, con el ob-
jetivo de incorporarlas a la DIA
que será presentada ante el Sis-
tema de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA).

Cabe recordar que Cenco
Malls desistió con avanzar en la
tramitación ambiental del mall
en Vitacura a mediados de 2023,
debido a la serie de cuestiona-
mientos por el impacto vial que
generaría la obra. El plan con-
templa 119.814 metros cuadra-

dos construidos (en un terreno
de 12,5 hectáreas) y una inver-
sión total de US$ 125 millones.

“Esta última etapa es muy re-
levante, ya que la comunidad
interesada podrá conocer de
una manera lúdica y gráfica el
proyecto, así como las próximas
fases de su desarrollo”, dice
Thomas Grob, gerente de Desa-
rrollo Chile de Cencosud.

Si bien desde la compañía se-
ñalan que esta será la última eta-
pa de consulta ciudadana previa
a reingresar el proyecto, afir-
man que “el proceso contempla
otras instancias adicionales y
formales de relacionamiento
con la comunidad, en el marco
de la tramitación de la DIA”. 

En medio del avance de la ini-
ciativa, la unidad vecinal de San-
ta María de Manquehue ha plan-
teado distintos reparos al proyec-
to por la congestión vial en torno
al recinto, señala Andrés Bravo,
presidente de la junta vecinal.

A pesar de que asegura que
gran parte de las inquietudes
han sido resueltas, Bravo afirma
que con la última aprobación
del IMIV se mantiene la preocu-
pación por el impacto vial. De-
talla que ven problemas respec-
to a que en el diseño “confluye
una entrada y salida (de vehícu-
los) donde la vía se angosta a
una pista; no amplían la salida
del Puente Centenario, y no ge-
neraron acceso y salidas a desni-
vel” en torno al centro comer-
cial, lo que provocaría grandes
atochamientos. “Creemos que
el efecto con la viabilidad que
les aprobó la autoridad es catas-
trófico para nosotros como veci-
nos”, dice.

Ante este escenario, Bravo
afirma que contrataron los ser-
vicios del abogado Juan José Ey-
zaguirre (estudio PPU Legal)
para presentar acciones que
buscan revertir la aprobación
del IMIV del proyecto.

Realizará último proceso de participación ciudadana:

Cenco Malls afina detalles para
reingresar Declaración de Impacto
Ambiental de proyecto en Vitacura 

No obstante, la junta vecinal de Santa María de Manquehue
presentará acciones legales para frenar avance de la iniciativa. 
N. BIRCHMEIER

El proyecto del mall de Vitacura contempla 119.814 metros cuadrados
construidos y una inversión total de US$ 125 millones.
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Ya está más firme sobre los
US$ 4 la libra. Esa fue la noticia
con la que los operadores del
mercado cambiario comenza-
ron este lunes sus negociaciones
de dólar/peso. Es que el cobre se
elevó casi 2% en Londres, hasta
los US$ 4,13 la libra, en una se-
sión favorable para la toma de
riesgo: el S&P 500 de Wall Stre-
et anotó su octavo aumento con-
secutivo.

Y el dólar a nivel internacio-
nal también se alineó para ayu-
dar al peso chileno. El dollar in-
dex, que compara la moneda de
EE.UU. frente a grandes divisas,
como el euro,
s e c o n t r a í a
0,51%, a 101,94,
al cierre de las
o p e r a c i o n e s
más l íquidas
del dólar local.

¿La consecuencia? La paridad
cayó un contundente $14,6, a
$924,1, con el peso chileno si-
tuándose en el puesto número 5
entre las 146 monedas que sigue
Bloomberg. “El mix fundamen-
tal fue la debilidad del dólar a ni-
vel global y recuperación del
precio del cobre”, dice Felipe
Alarcón, economista asesor en
EuroAmerica. 

También fue relevante que
“el déficit de la cuenta corriente
en el segundo trimestre en Chile
cayera desde los US 3.457 millo-

nes de un año antes hacia los
US$ 1.817 millones”, dice Mi-
guel Medell, director para Lati-
noamérica de Omega IGF, en re-
ferencia a las cuentas nacionales
que divulgó el Banco Central. A
su vez, “el cobre abrió al alza, ya
que se desvanecen los temores
de recesión en USA”, añade.

Y, según Alarcón, “técnica-
mente, el dólar se está llevando
un nivel de soporte importante
(la media móvil de 200 días, que
se sitúa en torno a $925), lo que
le abre la puerta para buscar ni-
veles cercanos a $920 si es que
las condiciones fundamentales
se mantienen positivas”, indica. 

“Yo creo que la pregunta es
por qué no ca-
yó la semana
pasada”, dice
F e r n a n d o
Montalva, ge-
rente de nego-

cios en MBI Inversiones. “El
apetito por riesgo ha estado
muy sólido y el cobre ha logrado
rebotar muy fuerte desde que se
metió bajo los US$ 4. Los ex-
tranjeros han armado posicio-
nes hacia el peso vendiendo más
de US$ 1.500 millones en menos
de dos semanas y probablemen-
te hayan seguido vendiendo
hoy”, indica en referencia al
mercado de forwards. “El primer
nivel técnico estaba cerca de
$927, por lo que podría seguir
hacia la zona de $915/920”,
complementa.

Si el dólar no cayó la semana
pasada, dice Sergio Tricio, ge-
rente general en Patrimore, fue
“por el feriado, donde el merca-
do operó con menos volumen
transado, por lo que el dólar hi-
zo lo que quiso. Tras la ruptura
de mínimos en $927-925, la pró-
xima zona de soporte se encuen-
tra en torno a $900”, estima.

“Por el lado de los fundamen-
tos, vemos un cobre que repunta
y recupera niveles sobre los US$
4,20, lo que ayuda a que el peso
chileno se vea favorecido”, dice
Sebastián Puffe, asociado sénior
de trading de Credicorp Capital,
en alusión a los futuros del metal
rojo. “Por el lado del flujo, se ac-
tiva un cierre de posiciones lar-
gas, generando una ruptura del
anterior soporte en la zona de
$928-930. Con un cobre que re-
cupere algo de tendencia al alza,
el tipo de cambio podría ir a bus-
car los $918 como siguiente piso
y de ahí tiene espacio para bus-
car los $908-912”, señala.

No todos confían en que este
descenso sea duradero. “En mi
opinión, el dólar mantiene su
tendencia alcista hacia la zona
entre $950 y $962”, dice Miguel
Medell, de Omega IGF.

También incidió el buen ambiente en mercados:

Dólar se desploma $15 
y cierra en $924 
ante salto del cobre 

La divisa perdió un nivel técnico relevante, dicen estrategas.
De confirmarse la ruptura, podría ir a buscar los $900.
CAMILO CASTELLANOS

ALZA
El cobre se elevó casi 2% en

Londres, hasta los US$ 4,13 la
libra.

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS LEYES SUPERO
precios. 31313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

EL CENTRO EDUCACIONAL
Denver Colorado School requiere
contratar ATE, el servicio actualización
del manual de convivencia y sus
protocolos de actuación. Solicitar las
bases hasta el día 22 de agosto de 2024,
al mail ingridcortesromero@gmail.com
COD. EMOL: 47188739

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

CENTRO DE ESTUDIOS UBICADO EN
Las Condes, busca Profesor (a) de
Ciencias pera Educación Media, 21
horas mensuales. Enviar curriculum a:
ccaduque1977@gmail.com

COLEGIO PALMARES
Oriente de Quilicura, requiere
psicopedagoga (o) 44 horas.
Enviar currículum a
secretaria.rectoria@palmaresori
ente.cl

COLEGIO SECTOR PLAZA EGAÑA
requiere profesor matemática media
reemplazo 30 hrs
postulacionescolegio.24rh@gmail.com

COLEGIO VILLA EL SOL COMUNA EL
Bosque, necesita profesor Paes
matematica en reemplazo, 33 horas.
Interesados enviar cv a
postulaciondocente@villaelsol.cl

CORPORACION EDUCACIONAL
ubicada en la comuna de La Florida,
necesita docentes para reemplazo de
Ciencias Naturales y Química.
Interesados enviar CV al correo:
profesordelenguaje0954@gmail.com, o
llamar 981394214.

ESCUELA ESPECIAL EN QUILICURA
necesita: Educadoras diferencial o
Psicopedagoga (para profesora) y
Asistente de aula. Interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL MATER
Dei de Cerrillos, necesita docente de
Ciencias para reemplazo, 44 horas (2do
ciclo básica y enseñanza media).
Interesados enviar sus antecedentes a
curriculummaterdei@gmail.com

PROFESORA BASICA DE PRIMER
Ciclo requiere jardin Infantil de Maipu
para After School, jornada de tarde
desde 13,30 hrs hasta 19,00 hrs de lunes
a Viernes. Renta Bruta mensual de
$ 500.000 Enviar CV 977481858
asesoriasolis@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

PSICOLOGA Y TERAPEUTA
ocupacional se necesitan para escuela
especial en Quilicura, interesadas
enviar curriculum a
empleoslacg@gmail.com

SE NECESITA PARA COLEGIO
Cristiano en Rancagua Docente para la
Asignatura de Historia para los niveles
de 5° y 6° básico. Enviar antecedentes al
correo a:
colegioresurreccion77@hotmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS ADENTRO
necesito. Departamento Las Condes.
Recomendaciones 983611893.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002370487502 Sucursal La
Reina Cheques 4464834, 4464836, 4464837
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002680595305 Sucursal Puerto
Varas Cheques 8728833, 8728835, 8728842,
8728849 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002680595305 Sucursal Puerto
Varas Cheques 8728862 al 8728880 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008001178008 Sucursal Oficina
Central Cheques 2949188, 2949193 al
2949199, 2949205 al 2949208, 2949217 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008001178008 Sucursal Oficina
Central Cheques 2949221, 2949224 al
2949228 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000770364510 Sucursal Plaza
Egaña Cheques 2544633 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001630272206 Sucursal Diez De
Julio Cheques 9391822 al 9391825 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002021449510 Sucursal
Rancagua - San Martin Cheques 6287075
al 6287109 Nulos por Extravío

Security

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente derivada 9023691, cheque
número 7718692, emitido por Tesorería
General de la República, 29/05/2023
monto $ 7.805.276, a nombre Bluepadel
S.A., Rut 76.085.884-6. Nulo por extravío.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Vantrust Capital As-
set Management S.A. De conformidad al
artículo 58 N° 4 N°18.046 de Sociedades
Anónimas, a solicitud de los accionistas
de la sociedad Vantrust Capital Asset
Management S.A. (la “Sociedad“), que
representan más del 10% de las ac-
ciones emitidas con derecho a voto, se
cita a Junta Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad a celebrarse en pri-
mera citación, el día 02 de septiembre
de 2024, a las 13.00 horas, y en segunda
citación el día 02 de septiembre de 2024
a las 13.30 horas en las oficinas ubica-
das en Cerro El Plomo 5420, piso 18, Las
Condes, Santiago, con el fin de tratar
las siguientes materias: 1. Revocación y
designación del nuevo Directorio de la
Sociedad. 2. Otras materias respecto de
las cuales desee pronunciarse la Junta
de Accionistas de la Sociedad. Podrán
participar en la junta, con derecho a voz
y voto, los accionistas que figuren ins-
critos en el Registro de Accionistas de
la Sociedad al momento de iniciarse la
Junta. La calificación de poderes, si
procediera, se efectuará el mismo día
de la Junta, en el lugar de su celebra-
ción y a la hora en que deba iniciarse.
Vantrust Capital Asset Management
S.A.

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Vantrust Capital Ges-
tora S.A. De conformidad al artículo 58
N34 de la Ley N° 18.046, a solicitud de los
accionistas de la sociedad Vantrust Ca-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

pital Gestora S.A. (la “Sociedad“), que
representan más del 10% de las ac-
ciones emitidas con derecho a voto, se
cita a Junta Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad a celebrarse en pri-
mera citación el día 02 de septiembre de
2024 a las 12:00 horas y en segunda cita-
ción el día 02 de septiembre de 2024 a
las 12.30 horas en las oficinas ubicadas
en Cerro El Plomo 5420, piso 18, comuna
de Las Condes, Santiago, con el fin de
pronunciarse respecto de las siguientes
materias: 1. Revocación y designación
del nuevo Directorio de la Sociedad. 2.
Otras materias respecto de las cuales
desee pronunciarse la Junta de Accion-
istas de la Sociedad. Podrán participar
en la junta, con derecho a voz y voto,
los accionistas que figuren inscritos en
el Registro de Accionistas de la Socie-
dad al momento de iniciarse la Junta.
La calificación de poderes, si proce-
diera, se efectuará el mismo día de la
Junta, en el lugar de su celebración y a
la hora en que deba iniciarse. Vantrust
Capital Gestora S.A.
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NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-488- 2024, sobre alimentos, caratulada
’Herrera/Curaqueo’ notifica de confor-
midad a artículo 54 Código de Procedi-
miento Civil a Mauricio Antonio Cura-
queo Calderón, Run 13.478.366-4 de de-
manda interpuesta en su contra por Ka-
therine Patricia Herrera Molina, quien
solicita: En lo principal: demanda de
alimentos menores. Primer otrosí: Ali-
mentos provisorios. Segundo otrosí: So-
licitud de oficios. Tercer otrosí: Acom-
paña documentos. Cuarto otrosí: Privi-
legio de pobreza; Quinto otrosí: Notifi-
cación por medio que indica. Sexto
otrosí: Solicitud de audiencia remota.
Séptimo Otrosí: Patrocinio y poder. Se
da curso a la demanda y se cita a au-
diencia para el día 30 de septiembre de
2024, a las 11:15 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968, en dependencias del Primer Juz-
gado de Familia de Santiago. La parte
interesada en comparecer por videolla-
mada deberá solicitar comparecer por
esta vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya cir-
cunstancia deberá conectarse al si-
guiente link de Zoom: https://zoom.us/j/
96111749324; ID de reunión: 961 1174
9324. La parte demandada deberá con-
testar la demanda por escrito con a lo
menos cinco días de anticipación a la
audiencia preparatoria; si desea recon-
venir, deberá hacerlo por escrito, en
caso que dicha reconvención diga rela-
ción con alguna de las materias de me-
diación obligatoria, deberá acompañar
el respectivo certificado de mediación
frustrada. La parte demandada deberá
concurrir a la audiencia preparatoria
acompañando las liquidaciones de re-
muneraciones, copia de la declaración
de impuesto a la renta del año prece-
dente, las boletas de honorarios emiti-
das durante el año en curso y demás an-
tecedentes que sirvan para determinar
su patrimonio y capacidad económica.
En el evento que no disponga de tales
documentos, acompañará o extenderá
en la audiencia una declaración jurada
en la cual dejará constancia de su patri-
monio y capacidad económica, bajo
apercibimiento del artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor de las hijas en común,
con cargo a su padre, en la suma equi-
valente a 4,63922 UTM, actualmente $
300.000, cantidad que deberá pagar den-
tro de los primeros cinco días del mes
siguiente en que cause ejecutoria esta
resolución, mediante depósito en cuenta
de ahorro a la vista del Banco Estado
número 82562119465. Santiago, seis de
agosto de dos mil veinticuatro.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA.
Primer Juzgado de Letras de San Ber-
nardo, en cusa V-63-2023, sobre posesión
efectiva, caratulada ’Wilton/ Wilton’,
por sentencia dictada con fecha 10 de
mayo de 2024, deja sin efecto la posesión
efectiva de la herencia intestada de don
Hugo Humberto Wilton Carrasco, cedula
de identidad N° 7.553.625-9, concedida
mediante Resolución Exenta N° 5342, de
27 de Noviembre de 2008, publicada el 1
de Diciembre de 2008, Diario Austral
temuco.cl, otorgada por el Servicio de
Registro Civil e Identificación a favor
de Héctor Segundo Wilton, cedula de
identidad N° 5.055.785-5, Enna del Car-
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men Wilton, cedula de identidad N°
4.748.149-K, Delfina Mercedes Wilton,
cedula de identidad N° 5.058.202-7; y
concede la posesion efectiva de la he-
rencia intestada, quedada al falleci-
miento de Hugo Humberto Wilton Ca-
rrasco, cedula de identidad N°
7.553.625-9, fallecido el 04 de junio de
2004, quien tuvo como último domicilio
el ubicado en 12 de febrero N° 0130, San
Bernardo, a favor de Héctor Segundo
Wilton Carrasco, cédula de identidad N°
5.055.785-5, domiciliado en Pedro de Val-
divia N° 0550, Block E, departamento
302, Villarrica, Región de la Araucanía,
Enna Del Carmen Wilton Carrasco,
cédula de identidad N° 4.748.149-K, do-
miciliada en calle 12 de febrero N° 0130,
San Bernardo, Delfina Mercedes Wilton
Carrasco, cédula de identidad N°
5.058.202-7, domiciliada en calle 12 de fe-
brero N° 0130, San Bernardo, en sus ca-
lidades de herederos abintestato y a tí-
tulo universal. Asimismo, se concede en
favor de Elizabeth Wilton Salvatierra,
cedula de identidad N° 12.628.926-K, do-
miciliada en Pucará N° 5401, departa-
mento 903, Ñuñoa, quien hereda por de-
recho de representación de su padre
Carlos Agustin Wilton Carrasco, cedula
de identidad N° 5.446.307-3. Las Secreta-
ria.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, ubicado en Av. Gene-
ral Mackenna 1477, 3° piso, Santiago,
causa Rit C-9588-2023, sobre reclama-
ción e impugnación de paternidad, cara-
tulada ’Quintana/ Valenzuela’ notifica
de conformidad a lo prevenido en artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
Jose Fernando Valenzuela Valenzuela,
Run N° 18.488.207-8, y Natalia Andrea
Álvarez Baez, Run N° 17.621.238-0, de ci-
tación a audiencia de juicio a desarro-
llarse el día 22 de octubre del año 2024,
a las 08:30 horas, en dependencias del
Primer Juzgado de Familia de San-
tiago, afectándole a la que no concurra
todas las resoluciones que se dicten en
ella sin ulterior notificación. La parte
interesada en comparecer por videolla-
mada, deberá solicitar comparecer por
esta vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://zoom.us/j/
91476599700; ID de reunión: 914 7659
9700. Santiago, siete de agosto de dos
mil veinticuatro.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Avenida General
Mackenna 1477, 3° piso, Santiago, causa
Rit C-2740-2023, reclamación de paterni-
dad, caratulada ’Herrera/Herrera’ noti-
fica de conformidad a lo prevenido en
artículo 54 Código de Procedimiento Ci-
vil a Juan Antonio Herrera Soto, Run N°
9.913.634-0, de citación a toma de mues-
tras de ADN, el día 05 de septiembre de
2024, a las 14:30 horas, y Marcela Euge-
nia Herrera Soto, Run N° 9.732.261-9, de
citación a toma de muestras de ADN, el
día 20 de agosto de 2024, a las 10:00 ho-
ras, a realizarse ambas en dependen-
cias del Servicio Médico Legal, ubicado
en Avenida La Paz 1012, comuna de In-
dependencia. Quedan advertidos los de-
mandados que la negativa injustificada
a practicarse el examen pericial hará
presumir legalmente la paternidad que
se reclama, si citados por dos veces
bajo este apercibimiento, no concurren
a la realización del examen, de acuerdo
al artículo 199 del Código Civil. San-
tiago, ocho de agosto de dos mil veinti-
cuatro.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en causa Rol V-92-2024 caratu-
lada ’Arroyo’, sobre nombramiento de
Curador Definitivo y solicitud de inter-
dicción por causa de demencia, se cita a
audiencia de parientes de Nora Del Car-
men Bizama Bizama, Rut 4.230.222-8,
para el día 19 de agosto de 2024 a las
09:30 horas. Enlace Zoom https://
zoom.us/j/4234288261.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-108-2023 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado ’Godoy/’ por sentencia definitiva
dictada con fecha 10 de enero de 2024 se
declaró la interdicción definitiva por de-
mencia de doña Lucila Del Carmen Ros-
sel Soto, cedula nacional de identidad
2.470.420-3, quien quedo privada de la
libre administración de sus bienes de-
signándose en calidad de curadora gene-
ral y definitiva a su hija doña Nilsa Eva
Godoy Rossel, cedula nacional de identi-
dad 8.750.396-8, a quien se le exime de la
obligación de rendir fianza y de la con-
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fección de inventario solemne.

1° JUZGADO CIVIL DE TALCAHU-
ano. En causa Rol V-3-2024, caratulada
’Barra/’ en autos sobre ’interdicción por
demencia’, por resolución del 24 de julio
del 2024 se cita a audiencia especial de
interdicción y audiencia de parientes de
doña Nelly Del Carmen Barra Alarcon
cédula nacional de identidad N°
8.971.482-6 para la audiencia especial y
audiencia de parientes para el día 9 de
Agosto del 2024 a las 11:00 horas, consti-
tuyéndose el Tribunal en el domicilio del
discapacitado mediante Video Con-
ferencia a través de: Plataforma Vir-
tual Zoom, cuyo link de conexión es:
h t t p s : / / z o om . u s / j / 9 2 6 2 1 2 4 1 8 0 8 ?
pwd=euuUzttwmxMdPG7WlYC2kThadl
fo7a.1 ID de la Reunión: 92621241808
Código de Acceso: 857143.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en causa Rol V-92-2024 caratu-
lada ’Arroyo’, sobre nombramiento de
Curador Definitivo y solicitud de inter-
dicción por causa de demencia, se cita a
audiencia de parientes de Nora Del Car-
men Bizama Bizama, Rut 4.230.222-8,
para el día 04 de septiembre de 2024, a
las 09:30 horas. Enlace Zoom https://
zoom.us/j/4234288261.

EN CAUSA ROL V-317-2023 DEL 1 JUZ-
gado Civil De San Miguel con fecha 22
de abril del año 2024, se dictó sentencia
en la cual se concedió la posesión efec-
tiva de la herencia testada del causante
don Ángel Cantillana Márquez a su he-
redera Erika Del Rosario Cantillana
Inostroza. Testamento solemne abierto
otorgado con fecha 01 de marzo del año
2013, ante el notario público Octavio
Francisco Gutiérrez López.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS CI-
vil de San Miguel, Causa Rol V-77-2024.
Por resolución de fecha 9 de agosto de
2024, en autos sobre interdicción por de-
mencia y nombramiento de curador de-
finitivo, se cita a audiencia de parientes
de don Juan Antonio Colil Coñopan,
cédula de identidad N° 4.286.942-2, a
realizarse el día 22 de agosto de 2024
a las 11:30 horas, en dependencias
del tribunal, sin perjuicio de lo re-
suelto, se hace presente que el link
de conexión será a través de la Pla-
taforma Virtual ’Zoom’, en el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
92251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQllyU
WtYL2VWSW5BZz09 ID de reunión: 922
5115 7075 Código de acceso: 429807.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa Rol V-139-2024. Por resolu-
ción de fecha 08 de agosto de 2024, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes de doña
Lidia Del Carmen Henríquez Ortiz,
cédula de identidad N° 4.142.821-K, para
el día 24 de septiembre de 2024, a las
09:45 horas. La que se realizará medi-
ante la modalidad de videoconferencia a
través de la plataforma ’Zoom’. Los da-
tos de conexión son los siguientes: ID de
reunión: 429 873 2012. Manuel Víctor
Álvarez Ossandón. Secretario Subro-
gante.

1° JUZGADO CIVIL ARICA, CAUSA
V-137-2024. Por resolución de fecha 25 de
julio de 2024, en autos sobre interdicción
por demencia y nombramiento de cura-
dor se cita a audiencia de parientes de
doña Yhasmin Lucero Robles Sachi, ce-
dula de identidad 19.869.537-8, para el
día a 29 de agosto de 2024 a las 09:30 ho-
ras la que se realizara a través de la
plataforma ’Zoom’ en el siguiente en-
lace: htt S. ID de reunion: 429 873 2012.
https://zoom.us/j/4298732012 ID de reu-
nión: 429 873 2012.

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado Huérfanos 1409, 16°
piso, autos C-11.538-2023, caratulados
’Suaval Garantías S.A.G.R. con Inver-
siones San Francisco SpA’, juicio ordi-
nario mayor cuantía. Resoluciones 10 y
20 mayo 2024, dispusieron ’Vengan
partes personalmente, o apoderados
con poder suficiente, a audiencia de
conciliación del quinto día hábil des-
pués de última notificación, o día si-
guiente hábil si aquel recayere en
sábado, 09:00 horas. La audiencia
tendrá lugar presencialmente en depen-
dencias del tribunal, sin perjuicio que
los apoderados de las partes podrán so-
licitar participar de la misma por vía
remota mediante videoconferencia a
través de la plataforma Zoom, para
cuyos efectos, después de verificada la
respectiva notificación, la parte intere-
sada deberá comunicarlo con al menos
dos días de antelación mediante correo
electrónico con el Sr. Coordinador del
Tribunal (pasalazar@pjud.cl), quien ge-
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nerará y proporcionará link de acceso’.
Se notifica resoluciones de 10 y 20 mayo
2024 a Inversiones San Francisco SpA,
Rut 76.573.956-K, representada legal-
mente por Víctor Manuel Castro Ata-
bales, Rut 10.696.104-2, y al último men-
cionado como aval, fiador y codeudor
solidario. Secretaría.

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado Huérfanos 1409, 16°
piso, autos C-11.538-2023, caratulados
’Suaval Garantías S.A.G.R. con Inver-
siones San Francisco SpA’, juicio ordi-
nario mayor cuantía. Resoluciones 10 y
20 mayo 2024, dispusieron ’Vengan
partes personalmente, o apoderados con
poder suficiente, a audiencia de conci-
liación del quinto día hábil después de
última notificación, o día siguiente hábil
si aquel recayere en sábado, 09:00 ho-
ras. La audiencia tendrá lugar presen-
cialmente en dependencias del tribunal,
sin perjuicio que los apoderados de las
partes podrán solicitar participar de la
misma por vía remota mediante video-
conferencia a través de la plataforma
Zoom, para cuyos efectos, después de
verificada la respectiva notificación, la
parte interesada deberá comunicarlo
con al menos dos días de antelación me-
diante correo electrónico con el Sr. Co-
ordinador del Tribunal (pasalazar
@pjud.cl), quien generará y propor-
cionará link de acceso’. Se notifica
resoluciones de 10 y 20 mayo 2024 a
Inversiones San Francisco SpA, Rut
76.573.956-K, representada legalmente
por Víctor Manuel Castro Atabales, Rut
10.696.104-2, y al último mencionado
como aval, fiador y codeudor solidario.
Secretaría.

EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en causa V-141-2024 fija audiencia
de parientes de doña Maria Denilda
Martínez Marín, Cédula de Identidad N°
4.312.347-5, para el día 06 de septiembre
de 2024, a las 11:00 horas. La audiencia
decretada precedentemente, se reali-
zará en dependencias del Tribunal ubi-
cado en Av. Salvador Allende N° 1180
San Miguel. En el evento que alguna de
las partes requiera participar por medio
de videoconferencia, deberá solicitarlo
por escrito a través de OJV hasta dos
días antes a la fecha de la audiencia,
dando cuenta a través del correo elec-
trónico ’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El se-
cretario.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit C-5820-2023,
sobre Reconocimiento de Paternidad,
caratulada ’Campos/ Farías’, deman-
dante Cristina Nicole Campos Oyarzún,
Run 17.850-401-0, quien solicita se de-
clare la paternidad del demandado res-
pecto del niño de iniciales L.L.B.O.C. Se
ha ordenado notificar por aviso extrac-
tado demanda y proveídos al deman-
dado Benjamín Enrique Farías Silva,
Run 19.874.426-3, con domicilio descono-
cido. A lo principal: Por admitida a tra-
mitación demanda de reclamación de fi-
liación. Traslado. Comparezcan las
partes debidamente representadas a la
audiencia preparatoria que se realizará
a través de la plataforma Zoom el día 25
de septiembre de 2024 a las 12:30 horas,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 21 de la ley 19.968, esto es, que el
Tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Será res-
ponsabilidad de la parte demandada in-
dicar, en su primera presentación o den-
tro de plazo establecido en el art. 58 de
la ley 19.968, números telefónicos y cor-
reos electrónicos de todos los intervi-
nientes, a fin de realizar las coordina-
ciones para la realización de la referida
audiencia en la forma señalada prece-
dentemente. La invitación con ID de la
reunión se remitirá previo al inicio de la
audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en Sitfa. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia, con los resguardos sanitarios
correspondientes. Lo anterior es sin per-
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juicio de que podrá comparecer siempre
personalmente al recinto del tribunal, si
así lo requiere. El demandado deberá
comparecer a la audiencia preparatoria
representado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Asimismo, conté-
stese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968. Se hace presente que, en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta. Las partes
deberán manifestar en la audiencia pre-
paratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Se hace pre-
sente a las partes que la prueba pericial
de ADN, podrá ser realizada en el Servi-
cio Médico Legal, siempre que cuenten
con privilegio de pobreza, en los demás
casos, se deberá concurrir a los labora-
torios debidamente acreditados. En el
evento de presentar testigos o peritos,
aquellos deberán contar con su cédula
de identidad vigente, documento que de-
berá ser exhibido al inicio de su decla-
ración. Atendido lo dispuesto en el artí-
culo 23 inciso final de la Ley N° 20.286,
indíquese por las partes correo electró-
nico, bajo apercibimiento de serles noti-
ficadas por el estado diario todas las re-
soluciones que se dicten en lo sucesivo
en el proceso. Santiago, catorce de
agosto de dos mil veinticuatro Amelia
Gordillo Vega Ministro de Fe.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Banco De Chile Con Saldías, Rol
CC-41054-2018. Por resolución de fecha
10/6/24 se ordenó notificar a la deman-
dada de la resolución que ordena el
cumplimiento incidental: 15/4/24 Pro-
veyendo presentación de fecha 6 de
marzo de 2024 (folio 106): Como se pide,
cúmplase, con citación.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa RIT C-5487-2023, caratu-
lada ’Faraj/De Celis’, advirtiendo el tri-
bunal, que se ha incurrido en un error
procedimental, al ordenar la notifica-
ción del demandado a través de correo
electrónico y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84 del Código de
Procedimiento Civil; corríjase procedi-
miento. Se ordena la notificación por
aviso extractado de la demanda, pro-
veído y acta de audiencia de fecha 18 de
julio de 2024, a don Carlos Germán De
Celis Mermoud, Run 14.074.229-5, domi-
cilio desconocido. Demandante: Yasmín
Carla Faraj Chajtur, Run 8.519.628-6, so-
licitando Se decrete el divorcio unila-
teral por cese de convivencia. Por admi-
tida a tramitación demanda de divorcio
unilateral por cese de la convivencia.
Traslado. Atendido lo prescrito en el ar-
tículo 67 inciso 1° de la Ley de Matrimo-
nio Civil, modificado por la Ley N°
20.286, y el artículo 60 de la Ley N°
19.968, comparezcan las partes a conti-
nuación de audiencia preparatoria que
se celebrará a través de la plataforma
Zoom el día 02 de septiembre de 2024 a
las 13:00 horas, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 21 de la Ley
19.968, esto es, que el Tribunal decla-
rará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antecedentes.
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Será responsabilidad del de-
mandado indicar en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en SITFA. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
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recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, cuarto piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia, con los resguardos sanitarios
correspondientes. Lo anterior es sin per-
juicio de que podrá comparecer siempre
personalmente al recinto del tribunal, si
así lo requiere. El demandado deberá
comparecer a la audiencia preparatoria
representado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
texto actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 61 N° 10 de la
Ley N° 19.968, se solicita que comparez-
can con todos los medios de prueba a la
audiencia decretada. En el evento de
presentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 19.968, en su texto ac-
tual, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serle notificadas por el estado diario to-
das las resoluciones que se dicten en lo
sucesivo en el proceso. Santiago, vein-
tidós de julio de dos mil veinticuatro.
Amelia Gordillo Vega Ministro de Fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° Piso Santiago, se,, sustancia
causa Rit C-7952-2023, materia Alimen-
tos, y se ordenó notificar por aviso ex-
tractado,, y emplazar a don Jorge
Alfred Baeza Gonzalez, chileno, cédula
nacional de identidad 14.494.992-7, domi-
cilio indeterminado, la demanda inter-
puesta el 23 de agosto de 2023 por Pen-
sión Alimentos, interpuesta por Edison
Jaime Espinoza Pavez, chileno, viudo,
pensionado, cédula nacional de identi-
dad N° 19.146.005-2, domiciliado en Pa-
saje Peatones N° 1857, Villa Nidos, co-
muna de Independencia, en representa-
ción y a favor de su nieto por línea ma-
terna nieto, Sebastián Andrés Baeza Es-
pinoza, cédula nacional de identidad N°
22.262.089-9, de actuales 16 años, de mí
mismo domicilio. Resolución de fe-
cha 28 de agosto de 2023, que admite a
tramitación la demanda: Traslado, fijan
los alimentos provisorios en 2,78485
UTM mensuales, equivalentes a esta fe-
cha a $ 176.000, monto que deberá ser
depositado en los primeros cinco días
del mes, a contar de la expiración del 5°
día siguiente a la notificación de la pre-
sente resolución, en una cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado. Re-
solución de 29 de mayo de 2024, se de-
creta audiencia preparatoria el día día
19 de agosto de 2024 a las 11:00 horas.
La audiencia se realizará con las partes
que asistan afectándoles a la que no
concurra toda resoluciones que en ella
se dicten sin necesidad de ulterior notifi-
cación, se realizará por Videoconferen-
cia en plataforma gratuita Zoom y co-
nectarse el día y hora señalada, en
link: zoom5 3jfsantiago le está invi-
tando a una reunión de Zoom progra-
mada. Tema: C-7952-2023 Hora: 19 de
agosto de 2024 11:00 a. m. Santiago En-
trar Zoom Reunión https://zoom.us/j/
94179849418?pwd=K3E4MGlIV2JxMVE2
VFdwRUtJUjVvQT09ID de reunión: 941
7984 9418 Código de acceso: 509760. Noti-
fíquese al demandado en conforme al
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído y de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 2 diarios de circula-
ción nacional a elección del solicitante,
esto es, 6 publicaciones en total, más el
correspondiente en el Diario Oficial.
Santiago, ocho de julio de dos mil veinti-
cuatro. Victoria Padrón Miranda, Minis-
tro de fe.

EXTRACTO TERCER JUZGADO DE
Letras de Arica, Rol V - 87 - 2024, por
sentencia definitiva de fecha 30 de julio
de 2024, se declaró la interdicción por
demencia de Silvia Ester Álvarez Vicen-
cio, Rut 6.168.450- 6, quedando privada
de la libre administración de sus bienes.
Y se designa como curadora general y
definitiva a Angelica Magdalena Car-
vajal Álvarez, Rut 12.833.532-3. Exímase
a la Curadora de la obligación de redu-
cir a escritura pública la presente sen-
tencia, como asimismo de la obligación
de rendir fianza y confeccionar inventa-
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